
BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06500, Ciudad de México, México.

El suscrito, Saúl Castañeda de Hoyos, en mi carácter de Secretario del Consejo de Administración de 
Grupo Industrial Saltillo S.A.B. de C.V. (“GISSA”), certifico y hago constar que: 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 34, fracción V de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores 
(“Circular Única de Emisoras”) emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que 
establece la obligación a las emisoras de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. para su difusión al público inversionista, durante 
el mes de junio de cada tres años, la escritura pública en donde se haga constar la protocolización de 
la Asamblea General de Accionistas en la que se hubiere aprobado la compulsa de los estatutos 
sociales de GISSA con los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, incluyendo dicha 
compulsa.  

En apego al segundo párrafo del artículo previamente citado, y debido a que no se realizaron reformas 
a los estatutos sociales de GISSA respecto de la última compulsa presentada, se adjunta a la presente 
copia de la escritura pública No. 71 de fecha 20 de febrero de 2013, otorgada por el licenciado Juan 
Fernando Aguirre Valdés, Notario Público 21 de Saltillo, Coahuila por medio del cual se hace constar 
la compulsa de los estatutos sociales de GISSA, misma que se adjunta al presente como “Anexo 
Único”. 

Saltillo, Coahuila. México. A 12 de agosto de 2021 

Grupo Industrial Saltillo, S.A.B. de C.V. 

Saúl Castañeda de Hoyos 

Secretario del Consejo de Administración 



 

 

 

Anexo Único 

Compulsa de Estatutos de Grupo Industrial Saltillo, S.A.B. de C.V. 

(se adjunta) 

 






































































































































































